
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA,

6708 ORDEN de 11 de noviembre de 1980 por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el titulo de 
Marqués de Medina, a favor de don Antonio Gu
tiérrez-Maturana y de Arróspide.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Majestad el Rey (q. D. G.l, 
ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho. Real Carta dé Suce
sión en el título de Marqués de Medina, a favor.de don Antonio 
Gutiérrez-Maturana y de Arróspide, por fallecimiento de su pa
dre, don Antonio Gutiérrez-Maturana y Villate.

Lo que comunco a V. E.
Madrid, 11 de noviembre de 1981.

FERNANDEZ ORDOÑEZ 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE DEFENSA

6709 ORDEN 111/00.773/1981, de 20 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 
de junio de 1980, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Emilio Torres Mi
lagros.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Emilio 
Torres Milagros, quien postula por sí mismo, y de otra como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra Resolución de 25 de sep
tiembre de 1978, del Ministerio de Defensa, se ha dictado sen
tencia con fecha 30 de junio de 1980 cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Emilio Torres Milagros, contra Resolución del Ministerio de De
fensa de veinticinco de septiembre de mil novecientos setenta y 
ocho que declaramos conforme a derecho, sin costas ».

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos, y 
firmamos.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 «Boletín Oficial» número 
363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la 
expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1981. 

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos: Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados- de
Guerra por la Patria.

6710 ORDEN 111/00.774/1981 de 20 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de 
noviembre de 1980, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Antonio Sarro Muñoz.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Antonio 
Sarro Muñoz, quien postula por si mismo, y de otra como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 15 de noviembre de 1978 y 14 de febrero de 1979, se

ha dictado sentencia con fecha 4 de noviembre de 1980 cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Lorenzo Sons Sans, en nombre y 
representación de don Antonio Sarro Muñoz, contra resoluciones 
del Ministerio dé Defensa de fecha quince de noviembre de mil 
novecientos setenta y ocho, y 14 de febero de mil novecientos s- 
tenta y nueve, que confirmamos por considerarlas ajustadas a 
derecho, sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo .estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial, número 
363), ha dispuesto que se cumpía en sus propios términos la 
expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1931.

 RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director, de Mutilados
de Guerra por la Patria.

6711 ORDEN 405/00001/1981, de 12 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de La Coruña, con fecha 14 
de octubre de 1980, en los recursos interpuestos por 
el Teniente de Navío de la Reserva Naval Activa 
don Raimundo Rodríguez Gómez.

En los recursos cóntencioso-administrativos! acumulados, pro
movidos en su propio nombré por el Teniente de Navio de la 
Reserva Naval Activa don Raimundo Rodríguez Gómez, contra 
Resoluciones de la Dirección de Reclutamiento y Dotaciones del 
Estado Mayor de la Armada, de fecha 13 de marzo de 1976, y 
del Departamento de Personal del Cuartel General de la Ar
mada, de 5 de octubre del mismo año, sobre provisión del des
tino de Ayudante Militar de Marina de Sada, la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de La 
Coruña ha dictado sentencia, de fecha 14 de octubre de 1980, 
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que en los recursos acumulados contencioso-admi- 
nistrativos interpuestos por don Raimundo Rodríguez Gómez, 
en el número 470/79 contra Resolución de la Dirección de Re
clutamiento y Dotaciones del Estado Mayor de la Armada, de 
13 de marzo de 1979; y en el 940/70 contra Resolución del De
partamento de Personal del Cuartel General de la Armada," de 
5 de octubre de 1979, desestimatoria de recurso de reposición 
formulado contra otra de la Dirección de Reclutamiento y Dota
ciones del Estado Mayor de la Armada, de 13 de marzo de 
1979, ambos sobre t nombramiento de Ayudante Militar de Ma
rina de Sada, con carácter voluntario, al Teniente de Navio 
don Antonio Vérez Pérez, debemos anular y anulamos lo ac
tuado a partir del momento procedimental en que se interpuso 
recurso de alzada, de fecha 23 de marzo de 1979, a fin de que 
se dé traslado del mismo a don Antonio Vérez Pérez, de acuer
do con lo dispuesto en el articulo 117.-3 de la Ley de Procedi
miento Administrativo; sin costas.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 12 de marzo de 1981.

OLIART SAUSSOL

6712 ORDEN 38/1981, de 12 de marzo, por la que se se
ñala la zona de seguridad de la Escuela de For
mación Profesional e Industrial del Aire, en Lo
groño.

Por existir en la Tercera Región Aérea la instalación mi
litar de la Escuela de Formación Profesional e Industrial del 
Aire, en Logroño, se hace aconsejable preservarla .de cual-' 
quier obra o actividad' que pudiera afectarla, de conformidad



con lo establecido en el Reglamento de Ejecución de la Ley 
8/1975, de 12 de marzo, de Zonas de Instalaciones de Interés 
para la Defensa Nacional.

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por 
el Estado Mayor del Aire, a propuesta razonada del General 
Jefe de la Tercera Región Aérea, dispongo:

Artículo l.° A los efectos prevenidos en el capítulo segun
do del título primero del Reglamento de Zonas e Instalacio
nes de Interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real 
Decreto 689/1978, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, 
de 12 de marzo, se considera incluida en el grupo primero la 
instalación militar de la Escuela de Formación Profesional e 
Industrial del Aire, en Logroño.

Art. 2.° De conformidad con lo preceptuado-en el artícu
lo lo del citado Reglamento, la Zona Próxima de Seguridad 
vendrá determinada por los siguientes límites:

Límite Este: La margen izquierda del río Leza, desde su 
cruce con la Autopista del Ebro, hasta su desembocadura en 
el rio Ebro.

Limité Oeste: La línea que separa los términos municipales 
de Logroño y Agoncillo, desde la Autopista del Ebro, hasta 
rebasar 100 metros la margen izquierda del río Ebro.

Límite Norte: Una franja, de 100 metros de anchura, en la 
margen izquierda del río Ebro, desde el límite Oeste, hasta 
rebasar 5o metros las actuales edificaciones de la granja y, 
desde aquí, la margen derecha del río Ebro, hasta la desem
bocadura del río Leza.

Límite Sur: La Autopista del Ebro desde la linea divisoria 
de los términos municipales de Logroño v Agoncillo, hasta su 
intersección con el río Leza, y desde este punto, la margen 
izquierda de dicho río hasta su encuentro con los terrenos de 
la instalación militar. 

Madrid, 12 de marzo de 1981.
OLIART SAUSSOL

6713 ORDEN 39/1981, de 12 de marzo, por la que se se
ñala la zona de seguridad de la instalación militar 
«Acuartelamiento Alfonso X///», en Sevilla.

Por existir en la Segunda Región Militar la instalación mi
litar «Acuartelamiento Alfonso XIII», en Sevilla, se hace acon
sejable preservarla de cualquier obra o actividad que pudiera 
afectarla, de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
de Ejecución de la Ley 8/75, de 12 de marzo, de Zonas e Insta
laciones de interés para la Defensa Nacional.

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por 
el Estado Mayor del Ejército, a propuesta razonada del Capi
tán General de la Segunda Región Aérea, dispongo:

Artículo primero.—A los efectos prevenidos en el capítulo se
gundo del título primero del Reglamento de Zonas e Instala
ciones de interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real 
Decreto 689/1978, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, 
de 12 de marzo, se considera incluida en el grupo primero la 
instalación militar «Acuartelamiento Alfonso XIII», en Sevilla.

Art.. 2.° De conformidad con lo preceptuado en el artícu
lo 10 del citado Reglamento, la Zona Próxima de Seguridad 
vendrá determinada por los límites siguientes:

Límite Norte: Canal de Guadaira.
Límite Este: Línea de FF. GC. Sevilla-Cádiz.
Límite Sur: Línea del FF. CC. del Puerto.
-Límite Oeste: Carretera Nacional IV, Madrid-Cádiz.

Madrid, 12 de marzo de 1981.
OLIART SAUSSOL

*

6714 ORDEN 40/1981, de 12 de marzo, por la que se se
ñala la zona de seguridad de las instalaciones del 
Cuartel General del Mando Aéreo de Combate 
(MACOM) y Primera Región Aérea, en Madrid,

Por existir en la Primera Región Aérea la instalación mi
litar del Cuartel General del Mando Aéreo de Combate 
(MACOM), y Primera Región Aérea, en Madrid, se hace acon
sejable preservarla de cualquier obra o actividad que pudiera 
afectarla, de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
de 'Ejecución de la Ley 8/75, de 12 de marzo, de Zonas e Ins
talaciones de interés para la Defensa Nacional.
 En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por 

e1 Estado Mayor del Aire, a propuesta razonada del General 
Jefe de la Primera Región Aérea, dispongo:

Artículo l.° A los efectos prevenidos en el capítulo segun
do del título primero del Reglamento de Zonas e Instalacio
nes de interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real 
Decreto 889/1978, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/ 
1975, de 12 de marzo, se considera Incluida en el grupo cuarto 
la instalación militar del Cuartel General del Mando Aéreo 
de Combate (MACOM), y Primera Reglón Aérea, en Madrid.

Art. 2.° De conformidad con lo preceptuado en el artícu
lo 26 del citado Reglamento, se señala como Zona Próxima de 
Seguridad toda la manzana en que se encuentra situado el 
Cuartel General del Mando Aéreo de Combate, delimitado 
por las calles Quitana, Tutor. Rey Francisco y Martin de los 
Heros, así como todo el ancho de la vía pública y subsuelo, 
en’ la parte que dichas vías oúblicas rodean la aludida man
zana.

Madrid, 12 de marzo de 1981.
OLIART SAUSSOL

MINISTERIO DE HACIENDA

6715 CORRECCION de erratas de la Orden de 5 de di
ciembre de 1980 por la que se dispone la ejecución 
de sentencia estimatoria, de la Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid, de 31 de marzo de 1979, en recurso inter
puesto contra resolución del Tribunal Económico-
Administrativo Central de 24 de febrero de 1972.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 33, de focha 7 de 
febrero de 1981, a continuación se formula la oportuna rectifi
cación: 

En la página 2853, primera columna, en el considerando, se
gunda línea, donde dice: «en el artículo 150, 1, a), de ,1a 
Ley ...», debe decir: «en el artículo 105.1.a) de la Ley ...».

MINISTERIO DE TRABAJO

6716 RESOLUCION de 26 de febrero de 1981, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dis
pone la publicación de las condiciones salariales 
para el presente año del Convenio Colectivo apli
cable a la Empresa «Gallina Blanca, S. A.», (Zonas 
y áreas de ventas), homologado el día 15 de fe
brero de 1980.

Visto el acuerdo de fecha 17 de febrero de 1981 de la Comisión 
Deliberadora del Convenio Colectivo de Trabajo aplicable a ia 
Empresa «Gallina Blanca, S. A.» (Zonas y áreas de ventas), sus
crito por las partes el día 8 de febrero de 1980 y homologado 
por Resolución de este Centro directivo de 15 de febrero de 1930, 
adoptado en virtud de su artículo segundo, que establecía que ai 
cumplirse el primer año de vigencia serían objeto de negocia
ción y revisión los aspectos salariales, habiéndose en conse
cuencia, elaborado las condiciones que han de regir a partir 
do 1 de enero de 1981,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Nego
ciadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 26 de febrero de 1981.—El Director general, Fer
nando Somoza Albardonedo.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE «GALLINA BLAN
CA, S. A,., ZONAS Y AREAS DE VENTAS. REVISION AÑO 1981

Acuerdos finales de la Comisión Deliberadora, alcanzados 
en Madrid el día 17 de febrero de 1981, en cuanto a las condi
ciones que han de regir en el segundo año de vigencia del 
Convenio Colectivo de referencia.

1. Incremento salqrial (ver anexo).—A partir del 1 de enero 
de 1981 y sobre las condiciones económicas vigentes en 31 de 
diciembre de 1980, se experimentarán los aumentos que reflejan 
las tablas retributivas adjuntas, y que resumimos seguidamente:

Retribución Convenio.

A personal de Ventas, de Administración, Encargado, Capa
taz de Almacén y Capataz de Oficio (excepto Cobrador):

— Aumento del 14,5 por 100.
— Aumento adicional de 1.000 pesetas mensuales, que serán 

absorbidas, en cada caso, del complemento personal que tuviera 
reconocido cada empleado.


